
 

REGLAMENTO Y PROTOCOLO DE USO PLATAFORMA CLASSROOM. 

ANEXO REGLAMENTOS AÑO 2023. 

 

El Liceo Bicentenario de Excelencia Santa Marta, tiene su razón de existir en la misión 

evangelizadora de la Iglesia, que reconoce en la educación de los jóvenes un medio privilegiado para su 

realización. Como establecimiento educacional de Iglesia, su acción educadora tiene su base en la 

antropología cristiana-católica que considera al hombre como una criatura con un destino trascendente, 

creado a imagen y semejanza de Dios. Anclada en los principios de la antropología cristiana: Identidad 

sexual- hombre y mujer a imagen de Dios, igual dignidad y derechos entre ambos sexos, diferencia para la 

complementariedad, imagen y semejanza puesta en la pareja humana, dotado de una dignidad enraizada 

en una creación a imagen y semejanza de Dios, llamada a una comunión Trinitaria, por medio de la 

presencia y acción atrayente de Dios, que lo guía y fortalece.  

Como miembro de la Iglesia en comunión, se compromete a desarrollar su inteligencia, su 

capacidad de discernimiento, sus potencialidades de entrega y amor, para hacer realidad la relación filial 

con Dios y la fraternidad con los hermanos. 

 

Misión  

El Liceo Bicentenario de Excelencia Santa Marta, al alero de la espiritualidad de la Congregación de 

las Religiosas de Santa Marta, es un centro de educación católica que desarrolla un servicio público de 

formación humana, cristiana y profesional, en diálogo con la realidad eclesial, cultural y social, en la que se 

inserta. Colabora con las familias más vulnerables en la educación y formación Técnico Profesional de 

jóvenes, para que sean capaces de vivir una fe integral en Cristo, haciéndola presente en la Iglesia y en la 

sociedad donde sean un aporte en el desarrollo de su país. 

 

Visión 

La visión de nuestro establecimiento es formar mujeres que sean un tributo a la sociedad por su 

calidad humana y excelencia profesional, las que con su presencia femenina y materna humanizan los 

distintos escenarios donde estén presentes. Nuestra visión aspira prioritariamente a una formación sólida 

de niñas y jóvenes de sectores vulnerables y rurales que nutra y favorezca el desarrollo de una vida de 

familias plenas y por ende una sociedad más humana y más cercana al Maestro Jesús. 

 

SELLOS 

Acogida: Vincularse con la historia de vida de la estudiante, a través de la escucha atenta, la mirada cariñosa, 

ayudándola a construir un proyecto de vida en armonía con el otro, generando en ella una mirada crítica 

con capacidad de dialogo y reflexión, que favorezca el cultivo de la tolerancia y auto superación frente a 

los conflictos emergentes. 

 

Servicio: Acompañar con calidez y disposición a las estudiantes frente a sus inquietudes y necesidades, 

entregando valores para la vida junto al desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes. 

Incentivándolas a ser líderes en el servicio, siendo capaz de encontrar la plenitud y armonía en la ayuda al 

otro bajo el evangelio de Jesús, el Carisma de Santa Marta y las enseñanzas del padre Fundador Beato 

Tomas Reggio. 



 

 

Fe: Ser testimonio de vida, a través del encuentro con Dios encarnado en todo momento y forma posible, 

cautivando a las estudiantes desde lo cotidiano, permitiéndoles descubrir el misterio del Señor en lo 

sencillo y cercano, y el sentido profundo del valor de la vida. 

 

Excelencia Académica: Creer en el máximo potencial de las capacidades de todas las estudiantes, motivando 

en forma permanente y exigente el desarrollo superior de su desempeño, acompañándolas en el proceso 

educativo bajo un espíritu de altas expectativas tanto en el ámbito académico como espiritual y valórico. 

 

 

DEL USO ADECUADO DE LA PLATAFORMA. 

 

La plataforma Classroom, es un sistema de gestión educativa que permite a los docentes organizar 

los contenidos de sus cursos, dar seguimiento a tareas y comunicarse con las estudiantes cuando estos lo 

estimen conveniente según la naturaleza de la tarea o actividad planificada. 

 

El uso adecuado y respetuoso de esta plataforma de gestión educativa, debe ser promovido y 

cuidado por todos los miembros de la comunidad escolar durante todo el año académico.  

 

Para cumplir con las exigencias y procedimientos pedagógicos de la plataforma classroom, se 

pone a disposición el siguiente reglamento y protocolo de uso de la plataforma classroom, para toda la 

comunidad educativa. 

 

Artículo 1. Classroom es una plataforma con un fin únicamente pedagógico, por lo que toda la comunidad 

educativa deberá ser responsable y respetuosa con las publicaciones u otras acciones que allí se 

realicen. 

 

Artículo 2. Los integrantes de la comunidad educativa deberán utilizar un lenguaje formal, cordial y fraterno 

a través de la plataforma, favoreciendo y cuidando un clima de sana convivencia escolar entre 

todos los miembros de ésta. 

 

Artículo 3. Todas las acciones realizadas a través de la plataforma classroom, que menoscaben o denoten 

descalificación, acusaciones falsas u otra acción que vaya en desmedro de cualquier integrante de 

la comunidad educativa y/o el establecimiento y sus símbolos,  serán consideradas faltas graves o 

gravísimas según lo estipulado por el Reglamento de Convivencia Escolar del año en curso, siendo 

resuelta la situación a partir de los protocolos que componen dicho reglamento. 

 

Artículo 4. Las estudiantes tienen el deber y la responsabilidad de participar en todas las actividades 

propuestas por los docentes, cumpliendo con los plazos y  fechas que se les comunica y establece 

según la planificación de la enseñanza y aprendizaje socializado por los profesores y profesoras en 

clases o a través de la plataforma classroom. 



 

Artículo 5. Los docentes tienen la libertad y responsabilidad de utilizar la plataforma classroom en al menos 

uno de los siguientes propósitos: 

 

 PROPOSITO INFORMATIVO Y DE ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA EN EL AMBITO DE LA EVALUACIÓN. 

Comprende las siguientes acciones:  

 

- Comunicar el calendario de evaluaciones. 

- Comunicar el tema, criterios y otros datos relevantes de una instancia de evaluación sumativa. 

- Aplicar instrumentos de evaluación online. 

- Programar la entrega de trabajo o producto digital. 

- Subir producto (informe, guía, otro) solicitado, por motivo de evaluación sumativa. 

- Verificar el aprendizaje a través de actividades breves (guías de trabajo, preguntas, chat, focus 

group, otros) 

- Retroalimentar trabajos u otros productos solicitado por medio de la plataforma. 

 

 DE COMPLEMENTO A LA IMPLEMENTACIÓN CURRICULAR EN AULA 

Comprende las siguientes acciones:  

 

- Compartir material complementario de estudio de acuerdo a los objetivos abordados en clases. 

- Añadir materiales a las tareas, como vídeos de YouTube, encuestas de Formularios de Google y 

otros elementos de Google Drive. 

- Utilizar el tablón para publicar anuncios y plantear preguntas para fomentar el diálogo entre las 

estudiantes de acuerdo a los objetivos abordados durante la clase presencial. 

 

 DE IMPLEMENTACIÓN CURRICULAR: ORGANIZACIÓN Y SECUENCIA DE LA CLASE. 

Comprende las siguientes acciones:  

 

Organizar la secuencia didáctica de la implementación curricular anual a través de: 

- Ruta de aprendizaje o ciclo de tarea. 

- Publicación de PPT de la clase. 

- Publicación de guías de estudio. 

- Publicación de actividades realizadas. 

- Material complementario de estudio. 

- Otros en el ámbito de la  evaluación. 

 

Artículo 6. Independiente al artículo anterior (artículo 4), es importante precisar que la gestión de la 

enseñanza y aprendizaje en el aula realizado por los docentes en forma presencial para el logro de 

los objetivos de aprendizaje,  es la oficial y de prioridad por sobre la gestión de la enseñanza y 

aprendizaje que se realiza en la plataforma Classrooom (ya que esta última aunque es oficial, tiene 

un carácter complementario). 

 

https://support.google.com/edu/classroom/answer/6020260
https://support.google.com/edu/classroom/answer/6020270
https://support.google.com/edu/classroom/answer/6020293
https://support.google.com/edu/classroom/answer/6020293


 

DE LAS TAREAS, ACTIVIDADES Y EVALUACIONES SUMATIVAS PROGRAMADAS. 

 

Artículo 7. La entrega de tareas y/o actividades, aplicación de pruebas online u otra actividad que conste 

de una fecha específica, deberá ser programada siempre y únicamente dentro del horario de la 

jornada de clases. 

 

Artículo 8. No se podrá fijar fechas de entrega de tareas y/o actividades, aplicación de pruebas online u otra 

actividad fuera del horario de la jornada de clases. 

 

Artículo 9. El reglamento de Evaluación y Promoción Escolar vigente, normará las actuaciones en materia 

de evaluación y retroalimentación que ocurran a través de la plataforma Classroom. 

 

 

  DEL INGRESO A UN AULA CLASSROOM Y SU PERMANENCIA. 

 

Artículo 10. La invitación a participar de una clase se realizará durante el mes de marzo, a través del correo 

institucional. 

 

Artículo 11. Solo se podrá unir a clases, a través del correo institucional otorgado a la estudiante durante el 

mes de marzo, nunca a partir de un correo personal u otro que no pertenezca a la institución 

escolar. 

 

Artículo 12. La estudiante será responsable de aceptar durante el mes de marzo la invitación a unirse a las 

clases correspondientes al plan de estudio vigente del año en curso. 

 

Artículo 13. Cualquier dificultad relacionada con el ingreso a classroom deberá ser reportado por la 

estudiante a la brevedad al equipo de audiovisión y soporte digital del establecimiento. 

 

Artículo 14. Classroom tendrá vigencia de uso desde el primer hasta el último día de clases para las 

estudiantes, según el calendario regional oficial emanado por la SEREMI de Educación para el Liceo 

Bicentenario de Excelencia Santa Marta,  posteriormente se bloqueará el ingreso hasta el año 

siguiente. 

 

Artículo 15. Cualquier otra situación no prevista en este reglamento, será resuelta junto a la dirección y 

equipo docente involucrado. 

 

 

Dirección.  

Unidad técnico pedagógica.  

Consejo de Profesores. 


